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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06489/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por xxxx xxxx xxxx, en lo sucesivo la RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Texcoco en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
I. Solicitud de acceso a la información.  En fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00166/TEXCOCO/IP/2019, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“copia del contrato / estudios de mercado / facturas de los bienes comprados y revisión de bases que realizo su contraloría interna / copia del reporte que hicieron de los gastos erogados al Secretariado Ejecutivo del sistema nacional de Seguridad publica en FOSEG, FORTASEG y FASP de 2015 a la fecha sobre el como y en que se erogaron esos recursos recibidos al Secretariado se le solicita, los informes que recibió de EDO, CDMX, Michoacán , HIDALGO ,y Jalisco del mismo periodo con los comprobantes a las contralorías la revisión de bases, anexos técnicos de los bienes comprados, así como auditorias practicadas” (Sic)

Archivos adjuntos: Ninguno. 
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 
II. Respuesta. En fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta a la solicitud de información en la forma siguiente: 

“De conformidad con el Artículo 167 párrafo primero… Le comunico que la información que usted solicita deberá ser requerida a los estados de México, Michoacán , Hidalgo , Jalisco y a la CDMX, que este H. Ayuntamiento de Texcoco no es la instancia competente para la atención de su solicitud.” (Sic)
III. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme, la RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día dos de agosto de dos mil diecinueve, en el que señaló lo siguiente: 
Acto impugnado: 
“no entrego nada y gracias al secretariado ejecutivo del sistema nacional de seguridad, esta en el diario oficial los montos que reciben los municipios cada año , por lo tanto que rindan cuentas y entreguen todo lo solicitad” (Sic).

Motivo de Inconformidad:

“no entrego nada y gracias al secretariado ejecutivo del sistema nacional de seguridad, esta en el diario oficial los montos que reciben los municipios cada año , por lo tanto que rindan cuentas y entreguen todo lo solicitad” (Sic).

Archivos adjuntos: Ninguno
IV. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

V. Admisión del Recurso de Revisión. El día ocho de agosto de dos mil diecinueve se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestaran lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día nueve a diecinueve de agosto de dos mil diecinueve,  sin contabilizar los días diez, once, diecisiete y dieciocho del mismo mes y año, por corresponder a los días sábado y domingo, conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto.

VI. Manifestaciones del Sujeto Obligado. En fechas diecinueve y treinta de agosto de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO adjuntó al SAIMEX los siguientes archivos:

· “TURNOS 1660001.pdf” que contiene tres páginas en donde se transcribe la SOLICITUD -motivo de este estudio- y en los que se lee las leyendas “Tesorería”, “Seguridad Pública” y “Contraloría”, respectivamente. De igual forma, tiene los siguientes documentos:

Oficio Número 1.8.8DGSPYM/DIR/0448/2019 de fecha 13 de agosto de 2019 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia firmado por el Director General de Seguridad Pública y Movilidad, en donde en sustancia informa: 

“… ésta Dirección es un área usuaria y por ende, no es posible responder favorablemente a los solicitado.

Cabe señalar que deberá requisitar dicha información a las Direcciones de Administración, Tesorería y Contraloría Interna del H. Ayuntamiento Texcoco, quienes celebran y administran dicha información…” (Sic).

Oficio Número 1.11.1../CIM/0294/2019 de fecha 06 de agosto de 2019 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia firmado por la Contraloría Interna Municipal, a través del cual menciona: 

“… se le hace de su conocimiento que en los registros del archivo de esta contraloría interna municipal del año 2015 al año 2018 no se cuenta con la información sobre FOSEG, FORTASEG Y FASP. 

Con respecto al año 2019 aún existe registro en relación con FOSEG, FORTASEG Y FASP, sin embargo esta oficina en el momento oportuno, realizará lo conducente conforme sus atribuciones…” (Sic).

· “MANIFESTACIONES 00166 IP.pdf” que contiene un escrito sin fecha en donde se expresa lo siguiente: 

“Sirva el presente periodo de Manifestación en atención al Recurso de Revisión 06489/INFOEM/IP/RR/2019/INFOEM/IP/RR/2019 y de conformidad en el artículo 185 fracción II, III. De la LEY TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. Al respecto le informo lo siguiente: 

Derivado de una errónea interpretación por parte de la Unidad de Transparencia en el análisis del requerimiento de información, fue invocado el artículo 167 para determinar notoria incompetencia, dentro del ámbito de aplicación para atender la solicitud de acceso a la información. 

Por tal motivo una vez ingresado el recurso de revisión se actuó conforme a la LTAIPEMYM Artículo 162… De lo que se envía archivo electrónico de los oficios girados y de respuesta al requerimiento.

Cabe recalcar y acentuar que aún falta información por parte de la Tesorería Municipal a quien también fue turnada la solicitud, por lo que a la brevedad que nos sea remitida la respuesta se integrara al expediente que nos incumbe, en virtud de realizar la búsqueda exhaustiva en las áreas de probable competencia para la atención de la solicitud.” (Sic).
 
· “MANIFESTACIONES 6489 00166 complemento final.pdf” que contiene un escrito de dos páginas mediante el cual el SUJETO OBLIGADO rinde su Informe Justificado, en donde, en sustancia señala lo siguiente: 

“…Una vez ingresado el recurso de revisión se actuó conforme a la LTAIPEMYM Articulo 162… Con fundamento en el artículo 12, 185 fracción II, III. De la LEY TRANSPARENCIA… Robusteciendo el expediente de la solicitud número 00166/TEXCOCOC/IP/2019, en interés de subsanar la garantía secundaria del ciudadano ante cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública se agrega la siguiente información:

Copia del contrato: Se anexa a la presente contratos del FORTASEG de los años 2016, 2017, 2018 y 2019. Le comento que en el año 2015 el programa FORTASEG no existía. Respecto al programa FOSEG, este H. Ayuntamiento de Texcoco no es beneficiado con este programa. 

Del mismo modo informó que referente al FASP, que la documental de este programa es firmada entre el secretariado Ejecutivo Nacional y la entidad Federativa únicamente, el documento se encuentra publicado para su consulta en la siguiente liga electrónica https://www.gob.mx/cms/uploads/attachmente/file/455365/CONVENIO_FASP_2019-ESTADO_DE_M_XICO-19-04-19.pdf del periodo solicitado. Por lo que el Ayuntamiento no posee ni obra dentro de los archivos el documento solicitado. 

Estudios de mercado: Al respecto le informo que no contamos con estudios de mercado de los años 2015, 2016, 2017 y 2018. A partir del ejercicio 2019 el procedimiento se realiza por adjudicación directa. Por lo que se solicita al Comité de Transparencia realizar una declaratoria de inexistencia de información de los años 2015, 2016, 2017 y 2018.

Facturas de los bienes comprados / copia del reporte que hicieron de los gastos erogados al Secretariado Ejecutivo del sistema nacional de Seguridad Pública en, FORTASEG y FASP: de 2015 a la fecha sobre el cómo y en qué se erogaron esos recursos recibidos. Le informo que a petición de la Tesorería Municipal, le solicita al Comité de Transparencia realizar una clasificación de la información como reservada por un periodo de 5 años. Con fundamento en lo establecido por el Artículo 81 Fracción I de la Ley de Seguridad del Estado de México y los Artículos 122, 125, 129, 140 y 141 de la Ley de Transparencia… Respecto al programa FOSEG, este H. Ayuntamiento de Texcoco no es beneficiado con este programa. 

Revisión de bases que realizó su contraloría interna: Dentro de los archivos de la Contraloría Interna Municipal de los años 2015, 2016, 2017 y 2018 no se cuenta con información sobre FOSEG, FORTASEG Y FASP. Respecto al año 2019 aún no existe registro en relación con FOSEG, FORTASEG Y FASP. Sin embargo esta oficina en el momento oportuno realizará lo conducente conforme a sus atribuciones. Respecto al programa FOSEG, este H. Ayuntamiento de Texcoco no es beneficiado con este programa. 

Al Secretariado se le solicita: Los informes que recibió del EDO, CDMX, Michoacán, HIDALGO y Jalisco del mismo periodo con los comprobantes a las contralorías la revisión de bases, anexos técnicos de los bienes comprados, así como auditorías practicadas. De conformidad con el artículo 167 segundo párrafo de la LTAIPEMYM, al respecto le comento que este H. Ayuntamiento se declara incompetente para atender este requerimiento, ya que no es la instancia pertinente para su atención. Usted deberá solicitarlo al Secretariado Ejecutivo Nacional,” (Sic).

· “8 SESION EXT CT0001.pdf” que contiene el Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, en donde se aprueba la clasificación como reservada de facturas de los bienes comprados / copia del reporte que hicieron de los gastos erogado al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en FOSEG y FORTASEG de 2015 a la fecha sobre el cómo y en qué se erogaron esos recursos recibidos y la inexistencia de la información anterior al año 2019 en lo relacionado a los estudios de mercado, información de los años solicitados 2015, 2016, 2017 y 2018.  

VII. Información puesta a disposición del Recurrente. En fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, la información descrita en los tres primeros archivos de manifestaciones del apartado inmediato anterior, fue puesta a disposición de la RECURRENTE para que en el plazo de tres días hábiles siguientes a la fecha señalada, expresara lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del doce al catorce del mismo mes y año. 

VIII. Manifestaciones del Recurrente. En fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, el particular emitió manifestaciones respecto a la información que fue puesta a su disposición, en los términos siguientes: 
“De pena la respuesta del municipio de ecatepec y todo dumuestra que hay corrupcion evidente por la opacidad que denota en sus respuestas inclusive sin papel membretado oficial y esta claro que si hicieron como dicen adjudicaciones directas pues directas o licitaciones o invitaciones estan obligados a entregar TODOS los documentos de los recursos erogados., como así ya lo a determinado el INFOEM y solicito la vista al OIC de este / Vease doc adjunto para que vean como se gastan lo recursos en la empresa que ordeno el presidente AMLO investigar Grupo Andrade por rentar 1,500 patrullas a policia federal en 2.7 Millones de pesos cada una Y veremos en el municipio ecatepec en cuanto se las rentaron y cuanto fue el sobre precio con un nombre de empresa distinto pero Grupo Andrade al final de cuentas, Pronto llegara FGR y ASF porque su contralor y nada es lo mismo”

De igual forma, adjunto dos archivos que contienen, cada uno, una nota periodística de os días dieciséis de agosto y once de noviembre del presente año, relacionada la primera con una auditoria de un contrato de patrullas de la Policía Federal y la otra con el refuerzo del parque vehicular de patrullas del municipio de Ecatepec.   

IX. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  determinó mediante los acuerdos respectivos, ampliar por treinta días adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto. 

X. Nuevas manifestaciones del Sujeto Obligado. En fecha 12 de noviembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO  proporcionó los ejemplares de los “Convenios Específicos de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México” “FORTASEG” y diversos municipios entre los que se encuentra el Sujeto Obligado, relacionados con los años 2016, 2017, 2018 y 2019.
Información que si bien hace referencia al “FORTESEG”, lo cierto es que dicha documentación no fue solicitada por el particular, como se analizará en párrafos subsecuentes, por lo que no fue puesta a su disposición.    
XI. Cierre de Instrucción. En fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve, se decretó el cierre de instrucción del presente medio de impugnación para proceder a su resolución. 
XII. Returno del Recurso de Revisión. En la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el día veinte de noviembre de dos mil diecinueve, el presente medio de impugnación fue returnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur para su estudio y determinación correspondiente.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente por desahogar, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el día treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día dos de agosto del mismo año, esto es, al segundo día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición, se corrobora que acredita los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. 
No obstante, se advierte que el particular omitió proporcionar su nombre propio tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, ante lo cual, resulta conveniente citar el contenido de los artículos 13 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen:
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”
“Artículo 180.- El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;

III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

De los artículos transcritos se observa que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece los requisitos formales del recurso de revisión, sin embargo, éstos no constituyen requisitos de procedibilidad de manera estricta, en el entendido de que el Instituto debe subsanar las deficiencias de los recursos en su admisión y resolución, aunado a que, la Ley de la materia no establece supuestos en los que el recurso pueda ser desechado, por lo que se estima que esta última determinación sólo es excepcional cuando la deficiencia de los recursos sea tan grave, que ésta sea materialmente imposible de subsanar.
De tal forma, se resalta que la falta de nombre es un requisito subsanable por este Instituto, en virtud de que no constituye un elemento indispensable para que se pueda dictar resolución.
Esto es así, según se desprende de lo ordenado en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, III y IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, cuyo sentido literal es el siguiente:
De la Constitución General:
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
[…]
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
(Énfasis añadido).
De la Constitución local: 
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
[…]
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
(Énfasis añadido)

Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo contenido se trascribe:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, se concluye que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo cual vulneraría lo estipulado por la Constitución Federal.
Además, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que la Constitución Federal, como la Constitución Política de ésta entidad, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la Materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.
Por ende, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13 y 181, párrafo cuarto,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre identificable de la parte solicitante, siguiendo entonces con el análisis del presente recurso de revisión y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad se debe resolver el presente medio de impugnación. 
Asimismo, se advierte que resulta procedente su interposición en términos del artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
V. La entrega de información incompleta; 

… ” 

TERCERO. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, satisface el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, en caso contrario y de ser procedente, se ordenará la expedición de la información que resulte procedente.  
CUARTO. Estudio del asunto. Es pertinente recapitular que el RECURRENTE solicitó al Ayuntamiento de Texcoco, la información que se desagrega en el siguiente cuadro comparativo en el que se incluyó la respuesta e información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado. 
	INFORMACIÓN SOLICITADA
(Relacionada con la adquisición de bienes en materia de seguridad pública del FOSEG, FORTASEG Y FASP) 
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO

	Copia del contrato 
	A través de Oficio del SAIMEX el Sujeto Obligado respondió a los requerimientos:  

“… Le comunico  que la información que usted solicita deberá ser requerida a los estados de México, Michoacán, Hidalgo, Jalisco y la CDMX, ya que este H. Ayuntamiento de Texcoco no es la instancia competente para la atención de su solicitud. 

	Copia del contrato: Se anexa a la presente contratos del FORTASEG  de los años 2016, 2017, 2018 y 2019. Le comento que en el año 2015 el programa FORTASEG no existía. Respecto al programa FOSEG, este H. Ayuntamiento de Texcoco no es beneficiado con este programa. 
Del mismo modo  informó que referente al FASP, que la documental de este programa es firmada entre el secretariado Ejecutivo Nacional y la entidad Federativa únicamente, el documento se encuentra publicado para su consulta en la siguiente liga electrónica https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/455365/CONVENIO_FASP_2019-ESTADO_DE_M_XICO-19-04-19.pdf del  periodo solicitado. Por lo que el Ayuntamiento no posee ni obra dentro de los archivos el documento solicitado.  

	Estudios de mercado 
	Misma respuesta




	Estudios de mercado: Al respecto le informo que no contamos con estudios de mercado de los años 2015, 2016, 2017 y 2018. A partir del ejercicio 2019 el procedimiento se realiza por adjudicación directa. Por lo que se solicita al Comité de Transparencia realizar una declaratoria de inexistencia de información de los años 2015, 2016, 2017 y 2018.

Adjuntó el Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia que contiene el ACUERDO/CT/TEX/8/OCTAVO/EX/2019 que aprobó la inexistencia de los estudios de mercado de los años 2015, 2016, 2017 y 2018.

No se dio vista del Acuerdo por carecer de la debida motivación y fundamentación.  

	Facturas de los bienes comprados / copia del reporte que hicieron de los gastos erogados al Secretariado Ejecutivo del sistema nacional de Seguridad publica en FOSEG, FORTASEG y FASP de 2015 a la fecha sobre el cómo y en que se erogaron esos recursos recibidos.

 
	Misma respuesta
	Facturas de los bienes comprados / copia del reporte que hicieron de los gastos erogados al Secretariado Ejecutivo del sistema nacional de Seguridad Pública en, FORTASEG y FASP: de 2015 a la fecha sobre el cómo y en qué se erogaron esos recursos recibidos. Le informo que a petición de la Tesorería Municipal, le solicita al Comité de Transparencia realizar una clasificación de la información como reservada por un periodo de 5 años. Con fundamento en lo establecido por el Artículo 81 Fracción I de la Ley de Seguridad del Estado de México y los Artículos 122, 125, 129, 140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Respecto al programa FOSEG, este H. Ayuntamiento de Texcoco no es beneficiado con este programa.

- Anexó el Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia que contiene el ACUERDO/CT/TEX/8/OCTAVO/EX/2019 que aprobó la clasificación como reservada las facturas  de los bienes comprados y la copia del reporte que hicieron de los gastos erogados al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica en FOSEG, FORTASEG y FASP de 2015 a la fecha sobre el cómo y en qué se erogaron esos recursos recibidos, por un periodo de 5 años. 
No se dio vista del Acuerdo por carecer de la debida motivación y fundamentación.  

	Revisión de bases que realizo su contraloría interna …
	Misma respuesta
	Revisión de bases que realizó su contraloría interna: Dentro de los archivos de la Contraloría Interna Municipal de los años 2015, 2016, 2017 y 2018 no se cuenta con información sobre FOSEG, FORTASEG Y FASP. Respecto al año 2019 aún no existe registro en relación con FOSEG, FORTASEG Y FASP. Sin embargo esta oficina en el momento oportuno realizará lo conducente conforme a sus atribuciones. Respecto al programa FOSEG, este H. Ayuntamiento de Texcoco no es beneficiado con este programa.  

	Al Secretariado se le solicitan los informes que recibió de EDO, CDMX, Michoacán, HIDALGO y Jalisco del mismo periodo con los comprobantes a las contralorías la revisión de bases, anexos técnicos de los bienes comprados, así como auditorías practicadas. 
	Misma respuesta
	Al Secretariado se le solicita: Los informes que recibió de EDO, CDMX, Michoacán, HIDALGO y Jalisco del mismo periodo con los comprobantes a las contralorías la revisión de bases, anexos técnicos de los bienes comprados, así como auditorías practicadas. De conformidad con el artículo 167 segundo párrafo de la LTAIPEMYM, al respecto le comento que este H. Ayuntamiento se declara incompetente para atender este requerimiento, ya que no es la instancia pertinente para su atención. Usted deberá solicitarlo al Secretariado Ejecutivo Nacional,  



Inconforme con la repuesta, el particular interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio, en el que de manera idéntica, sustancialmente señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad que no se entregó nada; que en el diario oficial están los montos que reciben los municipios cada año por lo que rindan cuentas y entreguen todo lo solicitado. 
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado realizó las manifestaciones vertidas en el cuadro que antecede, información que fue puesta a disposición del peticionario, excepto el Acta dela Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia. 
Asimismo en vía de nuevas manifestaciones adjuntó los ejemplares de los Convenios del FORTASEG de los años 2016 a 2019, descritos en los antecedentes, los cuales no fueron puestos a disposición del particular, por no haberlos solicitado el hoy RECURRENTE. 
De lo expuesto, se advierte que si bien el SUJETO OBLIGADO en respuesta manifestó su incompetencia respecto a la información solicitada por el particular, lo cierto es que en aras de atender los requerimientos, a través de su informe justificado otorgó información relacionada con  los contratos, estudios de mercado, las facturas  de los bienes comprados, así como la copia del reporte que se hicieron de los gastos erogados al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en FOTASEG y FASP sobre cómo y en qué se erogaron esos recursos. 
 En ese tenor, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información citada, sino por el contrario, con sus manifestaciones en vía de informe justificado asevera que es competente para conocer de ésta, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información requerida, en el caso concreto se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO. 
En efecto, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Además, es dable sostener que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


Determinado lo anterior, es procedente analizar si la información proporcionada en vía de manifestaciones del SUJETO OBLIGADO, satisfacen el derecho humano de acceso a la información del RECURRENTE. 
Por lo que hace a los CONTRATOS solicitados, si bien el ente obligado dijo anexar los relacionados con el “FORTASEG” de los años 2016 a 2019, lo cierto es que omitió proporcionarlos, es decir, no adjunto a su informe justificado los contratos de la adquisición de bienes  peticionados, asimismo, mencionó que respecto al año 2015 el FORTASEG no existía. 

Al respecto, cabe aclarar que el Subsidio para la Seguridad en los Municipios “SUBSEMUN” fue reconstruido a partir del año 2016, convirtiéndose en Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en Materia de Seguridad Pública “FORTASEG”[footnoteRef:1], por lo que independiente a la denominación que haya referido el particular, lo cierto es que el SUJETO OBLIGADO tiene la posibilidad de otorgar satisfacción al requerimiento relacionado con los contratos solicitados, ello en atención al Criterio 028-10, emitido por el Pleno del entonces denominado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Dato IFAI, actualmente INAI  que establece:  [1:  https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/programa-de-fortalecimiento-para-la-seguridad-fortaseg 
] 


“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.
Expedientes:
2677/09 Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios – Alonso Gómez-Robledo V.
2790/09 Notimex, S.A. de C.V. – Juan Pablo Guerrero Amparán
4262/09 Secretaría de la Defensa Nacional – Jacqueline Peschard Mariscal
0315/10 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación – Ángel Trinidad Zaldívar
2731/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – Sigrid Arzt Colunga” 

(Énfasis añadido)

En ese tenor, es procedente ordenar  al SUJETO OBLIGADO entregue al particular, previa búsqueda exhaustiva y razonable, el soporte documental en donde consten los contratos relacionados con el FORTASEG del 01 de enero de 2015 al 29 de julio de 2019.  
Por cuanto a los contratos referentes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal “FASP”, el ente obligado sólo respondió que “… la documental de este Programa es firmada entre el Secretariado Ejecutivo Nacional y la entidad Federativa únicamente …” y proporcionó la liga electrónica en la cual se localiza el documento. 

No obstante, al ingresar a la liga citada se advierte que sólo se encuentra publicado el “CONVENIO de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de México, relativo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2019”, sin embargo, este documento no satisface el requerimiento del peticionario, toda vez que lo solicitado es copia del o los contratos relacionados con la adquisición de los bienes adquiridos, en términos de la solicitud de información.   

Al respecto, es pertinente referir que el FASP, de conformidad con el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, se constituye con cargo a recursos federales, los cuales son determinados anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación; así mismo, se entregan mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez meses del año a los Estados y a la Ciudad de México, de manera ágil y directa, como se transcribe a continuación: 
                
                Ley de Coordinación Fiscal:
“Artículo 44.-…
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entregará a las entidades el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, con base en los criterios que el Consejo Nacional de Seguridad Pública determine, a propuesta de la Secretaría de Gobernación, por medio del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, utilizando para la distribución de los recursos, criterios que incorporen el número de habitantes de los Estados y del Distrito Federal; el índice de ocupación penitenciaria; la implementación de programas de prevención del delito; los recursos destinados a apoyar las acciones que en materia de seguridad pública desarrollen los municipios, y el avance en la aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública en materia de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. La información relacionada con las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación que corresponderá a la asignación por cada Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación en dicho Diario del Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate.
…” 
Los Estados y el Distrito Federal reportarán trimestralmente a la Secretaría de Gobernación, a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el ejercicio de los recursos del Fondo y el avance en el cumplimiento de las metas, así como las modificaciones o adecuaciones realizadas a las asignaciones previamente establecidas en los convenios de coordinación y sus anexos técnicos en la materia; en este último caso deberán incluirse la justificación y la aprobación del Consejo Estatal de Seguridad Pública correspondiente, o la opinión favorable del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública dará respuesta en un plazo no mayor a 30 días hábiles. 
Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales deberán informar a sus habitantes trimestralmente y al término de cada ejercicio, entre otros medios, a través de la página oficial de Internet de la entidad correspondiente, los montos que reciban, el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto de este Fondo. Lo anterior, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y conforme a los formatos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable.”

(Énfasis añadido)
Expuesto lo anterior se advierte que corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público entregar a las Entidades Federativas el FASP, el cual se enterará mensualmente durante los primeros diez meses del año, de tal manera que los Estados y la Ciudad de México deberán reportar trimestralmente el ejercicio de los recursos del Fondo y el avance en el cumplimiento de las metas; así como, las modificaciones o adecuaciones realizadas a las asignaciones establecidas.
Ahora bien, de conformidad con las cláusulas tercera y cuarta del Convenio de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de México, relativo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2019,[footnoteRef:2] se advierte lo siguiente: [2:  Disponible en la página electrónica: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/455365/CONVENIO_FASP_2019-ESTADO_DE_M_XICO-19-04-19.pdf] 

“TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) y demás disposiciones aplicables. 
II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 
III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto y deberán distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 
IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, fracción IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 
V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2020, los recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2019, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2020, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2019 se hayan comprometido o devengados pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes una vez cumplido el plazo referido. 
VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP). 
VII. Orientar las acciones del personal policial a la búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de dicho ordenamiento. VIII. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de “EL SECRETARIADO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
IX. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 
X. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. El Gobernador de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá designar a un Servidor Público con competencia y nivel de decisión, como responsable de verificar y proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas del Financiamiento Conjunto, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos.
XI. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 
XII. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP). 
XIII. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que al efecto establezca. 
XIV. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
XV. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
XVI. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 
XVII. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública. XVIII. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “Ley General” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las disposiciones aplicables. 
XIX. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las autoridades competentes, y 
XX. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a “EL SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FASP”. 
CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. Por parte de “EL SECRETARIADO”, el o la titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento será el responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el o la titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, será el responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de la fracción X de la cláusula Tercera de este Convenio.” 
(Énfasis añadido)
Derivado de lo que antecede, se advierte que corresponde al titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, informar mensual y trimestralmente al  Secretariado Nacional, a través de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas; así como, los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado.
Adicional a lo expuesto, esta Resolutora advirtió que en el “periódico oficial del Gobierno del Estado de México”[footnoteRef:3], fue publicado el Resultado de la Distribución de recursos distribuidos  entre los 125 Municipios del Estado de México, provenientes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2017, entre los que se encuentra el SUJETO OBLIGADO, a quien le fue asignada la cantidad de  $649,727 00/100 M.N., como se advierte en la captura de pantalla siguiente:  [3:  Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, del día 17de marzo de 2017. Página 4.] 
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En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO tiene la posibilidad de otorgar satisfacción a la petición de información del particular referente a los contratos para la adquisición de bienes relacionados con el FASP, del 01 de enero de 2015 al 29 de julio de 2019, por lo que procede ordenar su entrega al hoy RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información. 
Por lo que hace a los Estudios de Mercado solicitados, el ente obligado respondió que no se cuenta con dicha información de los años 2015 a 2018; que a partir del ejercicio 2019 el procedimiento se realiza por adjudicación directa, por lo que su Comité de Transparencia emitió la  declaratoria de inexistencia relacionada con la información de los años 20115 a 2018. 
Al respecto, cabe destacar que el Acuerdo de inexistencia mencionado únicamente refirió:
 “Asi mismo, se solicita la declaratoria de inexistencia de la información anterior al año 2019 en lo relacionado a los estudios de mercado, después de una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos de las áreas de Tesorería, Seguridad Publica y Administración no se encontró información de los años solicitados 2015, 2016, 2017 y 2018. Con fundamento en los artículos 19 párrafo tercero y 49 fracciones XIII de la LTAIPEMYM, y por lo anteriormente fundado y motivado emitir la declaratoria de inexistencia de la información requerida.”
Por lo que en estas circunstancias, el Comité de Transparencia aprobó por unanimidad  la declaratoria de inexistencia referida, sin embargo, el acuerdo citado adolece de la debida motivación y fundamentación que lo sustente.
Asimismo, en del texto transcrito, el ente obligado refirió que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de Tesorería, Seguridad Pública y Administración no se encontró la información  de los años 2015 a 2018, sin embargo, de la constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que omitió adjuntar los oficios de requerimiento y respuesta respectiva del área de administración y si bien se aprecia un oficio sin número ni firma, al parecer enviado al área de Tesorería, no se advierte al respectiva respuesta, por lo que se colige que ésta área administrativa fue omisa en atender lo solicitado, y en sus caso,  los resultados de la búsqueda exhaustiva mencionada. 
De igual forma, el ente obligado omitió mencionar en el contenido de su acuerdo, las medidas  y gestiones tomadas para la localización de ésta y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. 
En ese tenor el Acuerdo referido no satisface el derecho de acceso a la información pública de la particular, por lo que resulta procedente ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega de la información relacionada con los estudios de mercado del 01 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2018.  
Ahora bien, por cuanto a la misma información solicitada del año 2019, el SUJETO OBLIGADO únicamente respondió que a partir de ese año el procedimiento se realiza por adjudicación directa, sin embargo, omitió proporcionar el soporte documental requerido.
Al respecto, se resalta que el pronunciamiento referido no otorgó satisfacción al derecho de acceso a la información del peticionario, pues aún y cuando la adquisición de bienes o contratación de  servicios se realice a través de adjudicación directa, en el citado procedimiento se prevé la realización de cotizaciones, en las que se deben especificar los proveedores y montos respectivos, como se advierte del artículo 92, fracción XXIX, inciso “b”, numeral 4, relacionado con las adjudicaciones directas que a la letra establece: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
…
b) De las adjudicaciones directas: 
 …
 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
…”
(Énfasis añadido)
En consecuencia, procede ordenar al SUJETO OBLIGADO, entregue al particular, previa búsqueda exhaustiva y razonable,  las cotizaciones de los bienes adquiridos conforme a la solicitud de información del particular, del 01 de enero al 29 de julio de 2019.  
  

En lo referente a las facturas de los bienes comprados y copia del reporte que hicieron de los gastos erogados al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en FOSEG, FORTASEG y FASP de 2015 a la fecha sobre el cómo y en qué se erogaron esos recursos. 
Al respecto el ente obligado respondió que por cuanto a la información peticionada relacionada con el FORTASEG y FASP de 2015 a la fecha, la Tesorería Municipal solicitó al Comité de Transparencia la clasificación de la información como reservada, lo cual  fue realizado, proporcionando el Acta de la Octava Sesión Extraordinaria que contiene el Acuerdo /CT/TEX/8/OCTAVO/EX/2019. 
No obstante,  la entrega de la documental supraindicada, cierto es que ésta no satisface el derecho de acceso a la información del particular, toda vez que el acuerdo adolece de la debida motivación y fundamentación que acrediten la reserva que pretende sustentar, pues respecto al a información solicitada sustancialmente mencionó:
“ … se considera que esta información puede generar un perjuicio mayor a la razón de conocer lo solicitado. Es por eso que el área correspondiente informa que no se puede dar esta información y se solicita la clasificación como reservada por un periodo de 5 años. 
Con fundamento en lo establecido por el Artículo 81 Fracción I de la Ley de Seguridad del Estado de México y los Artículos 122, 125, 129, 140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado del Estado de México y Municipios, en cuanto a las facturas de los bienes comprados, / copia del reporte que hicieron de los gastos erogados al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica en FORTASEG y FASP de 2015 a la fecha sobre el cómo y en que se erogaron esos recursos recibidos, se solicita clasificar la información como reservada debido a que su divulgación, compromete las acciones destinadas a proteger la integridad, permanencia y estabilidad del municipio y la seguridad interior de nuestra entidad, así mismo aplicaría un daño mayor que el interés público de su conocimiento ya que dada la propia naturaleza que tienen las estrategias de seguridad que se aplican cotidianamente.” 
(Énfasis añadido) 
Del texto transcrito se advierte que si bien el ente obligado únicamente citó los artículos referidos y de manera enunciativa mencionó que la divulgación de la citada información compromete las acciones destinadas a proteger la integridad, permanencia y estabilidad del municipio y la seguridad interior de la entidad, así mismo aplicaría un daño mayor que el interés público de su conocimiento ya que dada la naturaleza que tienen las estrategias de seguridad que se aplican cotidianamente, lo cierto es que   el SUJETO OBLIGADO omitió acreditar fehacientemente las razones objetivas relacionadas con la prueba de daño que en el caso concreto arguye, así como el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate, además, omitió realizar una ponderación de los valores en conflicto “publicidad contra seguridad”, para poder determinar de manera cierta que la primera pone en riesgo a la segunda y que por ello procede una reserva temporal de los documentos cuyo contenido pretende reservar. 
De tal forma, omitió precisar las razones objetivas por las que la apertura de información, generaría una afectación, justificando los supuestos previstos en el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, asimismo, las  causales de reserva deberán ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140 de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con las diversas del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo primero a Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 
De tal  forma, el Acuerdo referido debió cumplir cabalmente las formalidades previstas en los artículos 47, 49, fracción VIII, 122, 125, 128, 129, 131, 132, 133, 140, y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Lo anterior es así, toda vez que para clasificar como reservada la información se debe desarrollar  la prueba de daño que debe de ser acorde a lo establecido por la ley aplicable y debe ser de acuerdo a un razonamiento lógico jurídico que justifique la hipótesis de la pretendida clasificación y acompañar el respectivo acuerdo de clasificación.

Siendo la prueba de daño aquella argumentación fundada y motivada que deben realizar los Sujetos Obligados tendientes a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídico protegido por la normatividad aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla, dicha prueba pretende ser una garantía para impedir la reserva discrecional de la información.
En efecto, generalmente se concede que no basta que un documento verse, por ejemplo, sobre seguridad nacional para que éste pueda ser automáticamente reservado del conocimiento público, se debe demostrar además que la divulgación de ese documento genera o puede generar un daño específico al valor jurídicamente protegido. 
En otras palabras, se requiere de una ponderación de los valores en conflicto —en este caso publicidad contra seguridad— para poder determinar de manera cierta que la primera pone en riesgo a la segunda, y que por ello procede una reserva temporal del documento, a esto se le conoce como la "prueba de daño".
Consideraciones de hecho y de derecho por las que el acuerdo de reserva no otorgó satisfacción al derecho de acceso a la información del particular por lo que es procedente ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable,  la entrega de la información relacionada con las facturas de los bienes comprados y copia del reporte que hicieron de los gastos erogados al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en FORTASEG y FASP de 2015 a la fecha sobre el cómo y en qué se erogaron esos recursos
Aunado a lo expuesto, se resalta que el ente obligado mencionó en vía de manifestaciones que:  “… aún falta información por parte de la Tesorería Municipal a quien también fue turnada la solicitud …” por lo que al haberse girado la solicitud de información a una de las áreas competentes y ésta omitió otorgar respuesta, resulta deficiente e incompleta la información proporcionada por el Sujeto Obligado, ello en términos de los artículos 11, párrafo primero y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública de la Entidad, razones que deben ser consideradas, además, para ordenar la entrega de la información analizada.    
No pasa desapercibido a esta Resolutora que  respecto a la información relacionada con el FOSEG, el SUJETO OBLIGDO refirió que no es beneficiado con el citado programa. 
Al respecto, es pertinente mencionar que el FOSEG, al igual que el FORTASEG y FASP, es un fondo económico en materia de seguridad pública con transferencias de recursos económicos de la Federación,  Estados y en su caso algunos municipios beneficiados.  
Todo ello en atención a lo estatuido en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la Ley de Seguridad del Estado de México, toda  vez que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas, Municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personales, preservar libertades, el orden y la paz públicos, por lo que comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación y persecución de delitos, la reinserción social del individuo y la sanción de las infracciones administrativas, conforme al ámbito de competencia respectiva que les sean otorgadas a través de los ordenamientos jurídicos aplicables.
De lo anterior se deprende que la seguridad pública es ejercida a través de los distintos ámbitos de gobierno y a cada uno le corresponderán atribuciones o competencias específicas, tan es así que se ha creado a nivel nacional el Sistema Nacional de Seguridad Pública y en cada entidad federativa un Sistema Estatal, que en el caso particular del Estado de México, se integra por el Consejo Estatal, Secretario Ejecutivo, Consejos Intermunicipales y Consejos Municipales[footnoteRef:4]. [4:  Artículo 24 de la Ley de Seguridad del Estado de México.] 

En ese sentido, cabe señalar que la figura del Sistema Nacional de Seguridad Pública, otorga recursos federales a los Estados y Municipios, los cuales son destinados para un fin en específico, como la profesionalización del personal de seguridad pública, su equipamiento, construcción de infraestructura física; según lo enuncia la página oficial del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica[footnoteRef:5]: [5:  Consultable en; https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/fondos-y-subsidios] 
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Derivado de lo anterior no se advierte la existencia de FOSEG como un fondo de aportación, por lo que se considera inatendible el punto dado que del análisis realizado no se advirtió la existencia de algún fondo en materia de seguridad pública aplicable para los Municipios del Estado de México con dicha nomenclatura, salvo los diversos FASP y FORTASEG.
Respecto al requerimiento relacionado con la revisión de las bases practicadas por la Contraloría Interna, el ente obligado a través del oficio emitido por la Titular de la Contraloría Interna Municipal, informó que: 
“ … en los registros del archivo de esta contraloría interna municipal. del año 2015 al año 2018 no se cuenta con la información sobre FOSEG, FORTASEG Y FASP. 
Con respecto al año 2019 aún no existe registro en relación con FOSEG, FORTASEG Y FASP, sin embargo esta oficina en el momento oportuno, realizará lo conducente conforme sus atribuciones.” 
De  que se advierte que la información no existe derivado de que no se ha presentado ninguno de los supuestos referidos por el particular , quitando la posibilidad de ser entregado documento alguno ya que dicha respuesta constituye un hecho negativo que no es susceptible de demostración, por ser lógica y materialmente imposible:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
En tales circunstancias basta solo el pronunciamiento del área competente para tener por satisfecho el requerimiento del particular, en razón de que fue proporcionada por el área competente.
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. ”

Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte de la Contraloría Municipal, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde ” (sic)
Por lo que hace a los anexos técnicos de los bienes comprados, así como auditorías practicadas por la Contraloría Interna, el SUJETO OBLIGADO en su respuesta incluyó ambos requerimientos en el apartado relacionado con la información peticionada al “Secretariado”,  informando la incompetencia del Ayuntamiento para atender lo requerido, ya que no es la instancia competente para su atención. 
Al respecto, se destaca que si bien lo informado consta en vía de manifestaciones del SUJETO OBLIGADO,  en los términos descritos, lo cierto es que la información relacionada con los anexos técnicos de los bienes comprados, encuadra en la clasificación como información reservada, de acuerdo a los artículos 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, la siguiente:
“Artículo 110.- Los integrantes del Sistema están obligados a permitir la interconexión de sus Bases de Datos para compartir la información sobre Seguridad Pública con el Sistema Nacional de Información, en los términos de esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables.
Para efecto de dar cumplimiento al párrafo anterior, se adoptarán los mecanismos tecnológicos necesarios para la interconexión en tiempo real y respaldo de la información.
La información contenida en las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, podrá ser certificada por la autoridad respectiva y tendrá el valor probatorio que las disposiciones legales determinen.
Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga.”

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables.
No obstante, lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México;
II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México;
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y
V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables. La inobservancia a lo anterior se sancionará de conformidad con las disposiciones aplicables.
(Énfasis añadido)

En consecuencia resulta procedente es ordenar a SUJETO OBLIGADO, emita el respectivo acuerdo de reserva de la información referente a los  anexos técnicos de los bienes comprados relacionados con el FORTASEG y FASP del 1 de enero de 2015 al 29 de julio de 2019. 

En este sentido, para mejor proveer a la presente resolución, este Órgano Garante determina que el Acuerdo de Clasificación de información reservada  que en todo caso deba expedir el SUJETO OBLIGADO, deberá ajustarse a lo siguiente.
Las causales de reserva deberán ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140 de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con las diversas del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo primero a Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 
Por ende, resulta necesario que atendiendo a la naturaleza de la información solicitada, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emitirá el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, por virtud del cual sustente la reserva de la información pretendida, así el referido acuerdo deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en los artículos 47, 49 fracción VIII, 122, 125, 128, 129, 131, 132, 133, 140, y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra citan: 
“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.

Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 
 
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.”

Artículo 133. Los documentos clasificados total o parcialmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva.

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
 
2. La recaudación de las contribuciones. 
 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.” 

“Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.”

De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el SUJETO OBLIGADO debe realizar la debida reserva de la información, siguiendo los requisitos expuestos: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) que a la letra establece: 

 “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
  (Énfasis añadido.)
Lo anterior es así, toda vez que para clasificar como reservada la información se debe desarrollar  la prueba de daño que debe de ser acorde a lo establecido por la ley aplicable y debe ser de acuerdo a un razonamiento lógico jurídico que justifique la hipótesis de la pretendida clasificación y acompañar el respectivo acuerdo de clasificación.

Siendo la prueba de daño aquella argumentación fundada y motivada que deben realizar los Sujetos Obligados tendientes a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídico protegido por la normatividad aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla, dicha prueba pretende ser una garantía para impedir la reserva discrecional de la información.
En efecto, generalmente se concede que no basta que un documento verse, por ejemplo, sobre seguridad nacional para que éste pueda ser automáticamente reservado del conocimiento público, se debe demostrar además que la divulgación de ese documento genera o puede generar un daño específico al valor jurídicamente protegido. 
En otras palabras, se requiere de una ponderación de los valores en conflicto —en este caso publicidad contra seguridad— para poder determinar de manera cierta que la primera pone en riesgo a la segunda, y que por ello procede una reserva temporal del documento, a esto se le conoce como la "prueba de daño".
Respecto a las Auditorías Practicadas por la Contraloría Interna en relación a los programas FORTASEG y FASP, es pertinente mencionar lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el cual establece:

“Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes: 
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos; 
III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 
IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública municipal; 
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; 
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 
VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal; 
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones; 
IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares; 
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias; 
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento; 
XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio; 
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables; 
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos; 
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
XVII. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos municipales, dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas; y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le sean indicados por éste; 
XVIII. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
XIX. Vigilar el cumplimiento de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos por los conflictos laborales; y 
XX. Las demás que le señalen las disposiciones relativas.

Robustece lo antes expuesto, lo señalado en los artículos 45 y 48 del Bando Municipal de Texcoco que a la letra señala lo siguiente:

 “Artículo 45.- La Contraloría Interna Municipal tiene las atribuciones de controlar, vigilar, inspeccionar, auditar y evaluar acciones de gobierno y funciones administrativas, de conformidad con lo señalado en la Ley Orgánica, Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de México y Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.”

“Artículo 48.- Establecerá las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones a las diferentes Dependencias Administrativas del Ayuntamiento a fin de verificar las actividades de todos los servidores públicos.”

De los preceptos antes referidos, podemos advertir que la Contraloría Interna del SUJETO OBLIGADO tiene como principales funciones el realizar auditorías y evaluaciones, así como establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones a las diferentes Dependencias Administrativas del Ayuntamiento. 

Por lo antes expuesto, se colige que el Sujeto obligado cuenta con los documentos en donde consten las auditorías practicadas por la Contraloría Interna en relación a los programas FORTASEG y FASP del periodo que comprende del primero de enero de dos mil quince al veintinueve de julio de dos mil diecinueve, y por ende éste los administra y posee, consecuentemente, éstos deben obrar en sus archivos, ello partiendo de la premisa normativa que se desprende de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en donde se establece la imperativa a que todo sujeto obligado deberá documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones como se desprende del arábigo 18 de la citada ley que a la letra señala:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

Luego, resulta inconcuso que del numeral en cita, se arriba a la determinación de que en el presente punto se actualiza el principio de presunción de existencia y principio de documentar, conforme a lo establecido en los numerales 18 y 19 de la ley de la materia, que prescriben que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados, ya que tienen el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de las mismas, como se muestra a continuación:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Sic)

No pasa desapercibido para este Órgano Garante, el contenido del artículo 92, fracción XXVIII de la Ley de Transparencia local, el cual a se transcribe a su literalidad a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXVIII. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;

(Énfasis añadido)

El presente artículo establece entre las obligaciones a cargo de los sujetos obligados, de poner a disposición de manera permanente y actualizada la información y/o documentos que contengan los informes de los resultados de las auditorías realizadas a los ejercicios presupuestales por los Sujetos Obligados.

En tal tesitura, se establece la fuente obligacional para informar los resultados de dichas auditorias, entonces, esta Resolutora, considera dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la información concerniente a los documentos en donde consten las auditorías practicadas por la Contraloría Interna en relación a los programas FORTASEG y FASP del periodo que comprende del 01 de enero de 2015 al 29 de julio 2019, en versión pública de ser procedente, mismas que deberán de estar concluidas. 
De conformidad con los artículos 110 y 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establecen que las funciones de contraloría interna estarán a cargo del órgano que establezca el Ayuntamiento, la cual tendrá un titular denominado Contralor, quien será designado por el ayuntamiento a propuesta del presidente municipal. 
Así, dentro de las funciones del Contralor Municipal se encuentran aquellas inherentes a fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos; establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; y realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento.
Bajo esa óptica, es importante resaltar que ante la fuente obligaciones descrita en el párrafo que antecede, los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen que los sujetos obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y que se presume que la información debe existir si se refiere a dichas facultades, competencias y/o funciones.
Por lo tanto, se estima que EL SUJETO OBLIGADO debe realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a fin de localizar la información solicitada y entregarla al particular.
Sin embargo, no se omite mencionar que en caso de que existan Revisiones o Auditorías que no hayan causado estado, esto es que aún se encuentren pendientes de resolución definitiva deberá emitir el Acuerdo de Clasificación como reservada correspondiente.
En atención a lo anterior, es menester referir que la información de la cual se ordena su entrega, existe la posibilidad de que se estén llevando a cabo procedimientos que las autoridades competentes hubieren iniciado para el finamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones derivado de las auditorías realizadas, y por lo tanto pudiera encuadrar en las hipótesis establecidas en los artículos 3 fracción XXIV, 140 fracciones V, VI y VIII de la Ley de Transparencia local, las cuales señalan lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

(Énfasis añadido)

Por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá realizar la debida ponderación fundada y motivada respecto del principio de máxima publicidad de la información y la reserva de la información cuando en aquellos casos la difusión de la información produciría mayores daños en comparación al beneficio derivado de su difusión, ello mediante la aplicación de la prueba de daño, los términos analizados en párrafos precedentes.

De lo anterior, es preciso señalar que en la información que se ordena entregarse pudiera contener tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, por lo que se hará la entrega de los mismos, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el ente obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del SUJETO OBLIGADO para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del particular, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
Finalmente, por cuanto hace al requerimiento marcado con el numeral 4, donde fueron solicitados “los informes recibidos por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública del Estado de México, de la Ciudad de México, de Michoacán, de Hidalgo y de Jalisco, con sus comprobantes respectivos”, se advierte que el Sujeto Obligado no es competente para conocer la información solicitada ya que se trata de una solicitud a un ente de carácter federal, como lo es el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
Ahora bien, por lo que hace a la búsqueda exhaustiva y razonable a realizar por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, es necesario tomar en cuenta los artículos 50, 51, 53 fracciones II y IV, 59 y 162 de la Ley de la materia, mismos que a continuación se insertan:
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
 IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)
De la normatividad en cita se desprende que las Unidades de Transparencia, es el área responsable en cada Sujeto Obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información hoy solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. 
Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada, de lo manifestado se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, obteniendo de cada una de éstas los informes respectivos que sustenten la existencia, o bien, inexistencia del material documental requerido, lo que deberá hacerse del conocimiento del particular, otorgado así  certeza jurídica al peticionario.
Ahora bien, en caso de no encontrarse el anexo multicitado, dichos informes deberán formar parte integrante del Acuerdo de Declaratoria de Inexistencia que en su caso emita el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en el que deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. 

De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud.

Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el Ayuntamiento de Teoloyucan, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico en los documentos que se ordenan, pudieran obrar datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso de la Clave Única de Registro de Población (CURP), la firma de los particulares y cualquier otro dato que por su naturaleza confidencial pudiera conllevar un riesgo grave para la esfera privada de los servidores públicos.
Dada la naturaleza de la información que se ordena, es importante resaltar que, si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.
Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.
Argumentación que guarda sustento en lo estipulado por el artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente en su penúltimo párrafo, mismo que se lee como sigue:
“Artículo 23. (…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos…”
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello se deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, de ser el caso; deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:
“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
…
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
…
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos como de personas físicas o jurídico colectivas identificables.

Así, por lo anteriormente mencionado, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resulta parcialmente fundado el motivo de inconformidad hecho valer por el RECURRENTE por lo que se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atender la solicitud de información 00166/TEXCOCO/IP/2019, para que en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, haga entrega por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX y mediante correo electrónico, previa búsqueda exhaustiva y razonable,  de ser procedente en versión pública, el soporte documental relacionado con los recursos provenientes del Subsidio para el Fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública (FORTASEG) y del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) del uno de enero de dos mil quince al veintinueve de julio de dos mil diecinueve,  en el cual conste lo siguiente: 

“a) Los contratos, estudios de mercado y facturas de los bienes adquiridos. 
b) Los documentos en donde conste el reporte sobre el uso y destino de los recursos.
c) Las revisiones y/o auditorías concluidas practicadas por la Contraloría Interna a bases y anexos técnicos de bienes adquiridos en relación a los programas FORTASEG y FASP durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2015 al 29 de julio de 2019.
d) Las cotizaciones de los bienes adquiridos del 01 de enero al 29 de julio de 2019. 
Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento del Recurrente
e) El Acuerdo de reserva de la información referente a los  anexos técnicos de los bienes comprados con los recursos  provenientes del FORTASEG y FASP del 01 de enero de 2015 al 29 de julio de 2019. 
Respecto de la información referida en el inciso c) que se encuentre pendiente de resolución al 29 de julio de 2019, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Clasificación como reservada, en términos de lo dispuesto por el artículo 140, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

TERCERO. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENTE EN LA SESIÓN) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	




Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	
	

	
	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausente en la Sesión)
	


Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado
                  (RÚBRICA)







Alexis Tapia Ramírez.
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 06489/INFOEM/IP/RR/2019. 
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